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ACTA DE LA SESION No.09-16 
DEL CONSEJO NACIONAL DE RECTORES (CONARE) 

  
 
Celebrada el 29 de marzo del 2016, en el Edificio Dr. Franklin Chang Díaz. Se inicia a las quince 
horas y veinte minutos, con la asistencia de: Dr. Alberto Salom Echeverría, Rector de la 
Universidad Nacional, quien preside; Dr. Henning Jensen Pennington, Rector de la Universidad de 
Costa Rica; Dr. Julio César Calvo Alvarado, Rector del Instituto Tecnológico de Costa Rica; Dra. 
Lizette Brenes Bonilla, Rectora a.i. de la Universidad Estatal a Distancia, Lic. Marcelo Prieto 
Jiménez, Rector de la Universidad Técnica Nacional y el Ing. Eduardo Sibaja Arias, Director de la 
Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES). Asiste como invitado especial el Lic. 
Gastón Baudrit Ruiz, Asesor Legal del CONARE. 
 

Artículo 1.  Audiencias: 
 
a. Oficio DM-AM-144-16 con fecha 11 de marzo de 2016. El Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Culto solicita audiencia para los señores Arnoldo Brenes, Marino Protti y Manuel María 
Murillo para conocer el avance del tema sobre Extensión de la Plataforma Continental de 
Costa Rica. 

 
El señor Alberto Salom da la bienvenida a los señores Arnoldo Brenes, Marino Protti  Manuel 
María Murillo acompañados de la señora Cornelia Miller. 
 
El señor Arnoldo Brenes agradece el espacio brindado y le cede la palabra al señor Marino Protti. 
 
El señor Protti menciona que este proyecto ha sido una oportunidad país y se ha venido 
desarrollando sin ser una actividad inscrita dentro de las actividades académicas de la universidad 
y realiza una presentación sobre la Extensión de los derechos en la Plataforma Continental de 
Costa Rica. 
 
El trabajo conjunto que se realiza con Ecuador es una estrategia para los dos países, con 
información real, específica y detallada. 
 
El señor Protti informa que por parte de las universidades participan de la Universidad de Costa 
Rica (CIMAR y CIGEFI), de la Universidad Nacional (OVSICORI y el Departamento de Física y del 
CONARE (PRIAS y CNCA). 
 
La solicitud de colaboración ante el CONARE es a través de Fondos de Incentivos (Nov.2016), 
Proyecto FEES (2017-2018) o como proyecto propiamente del CONARE. 
 
 
El señor Protti menciona que se cuenta con una estación continua de GPS que está midiendo día 
a día cercanía de la Isla del Coco. 
 
El señor Arnoldo Brenes solicita al CONARE el apoyo económico en las campañas batimétricas 
para los participantes universitarios, la necesidad de memoria hardware para almacenar la 
información recolectada por medio del PRIAS y acreditar el tiempo laboral de los participantes sin 
que afecte su récord académico. 
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El señor Alberto Salom manifiesta que las universidades se identifican con el proyecto y que 
puede plantear una propuesta de apoyo. 
 
El señor Marcelo Prieto comenta que el proyecto tiene una importancia señalada, los costos no 
están fuera del alcance del CONARE y que se podría coordinar con el señor Eduardo Sibaja para 
la preparación de una propuesta, cuya finalidad sea presentarla como parte de Fondos del 
Sistema pero con carácter de proyecto especial  
 
El señor Eduardo Sibaja recomienda elaborar una propuesta estructurada con los lineamientos de 
formulación de los proyectos de Fondos del Sistemas. 
 
El CONARE agradece a los señores la información suministrada y ratifica el interés de apoyar con 
Fondos del Sistema este proyecto de impacto y beneficio nacional, además se sugiere incorporar 
en la Agenda de Cooperación Gobierno-Universidades. 
 
b. Las organizaciones sindicales de las universidades públicas (SINDEU, SITUN, AFITEC, 

UNEUNED, UTRAUTN), Tema inicio de las negociaciones del FEES. 
 
Se recibe a: Raúl Rojas y Rosemary Gómez (SINDEU), Álvaro Madrigal (SITUN), Gabriel 
Quesada (UNEUNED), y Andrea Cavero (AFITEC), representantes de las organizaciones 
sindicales de las universidades. 
 
La señora Rosemary Gómez agradece el espacio brindado e indica que el propósito de ésta 
audiencia es específicamente el interés que los sindicatos formen parte del proceso de la 
negociación del FEES. 
 
Asimismo, comenta que las organizaciones sindicales han trabajado en conjunto con las 
federaciones estudiantiles en tener con el CONARE un diálogo permanente y la transparencia de 
la información. 
 
Otro tema mencionado es que las organizaciones sindicales participan en el Bloque Sindical 
(BUSCO), en coordinación con Casa Presidencial debatiendo en una agenda de lucha, en la cual 
se incluye el Modelo de Educación. 
 
El señor Raúl Rojas agrega que considera que los señores Rectores son elegidos por la 
comunidad universitaria y que deben responder a la autonomía de las universidades favoreciendo 
a la comunidad, pero que pareciera que responden a las decisiones tomadas por el gobierno. 
 
Con respecto a la negociación anterior del FEES, no fue negociado fue impuesta por el gobierno y 
los Rectores deciden alinearse a las decisiones que toma el gobierno. 
 
 El señor Alberto Salom opina de manera personal, que él ha mantenido una relación abierta, 
civilizada y democrática con su organización sindical, considera que esta primera reunión era para 
implementar un mecanismo de enlace en el cual se pudieran discutir puntos importantes del 
contexto de la negociación, pero se debe crear condiciones apropiadas y adoptar una actitud 
humilde y de respeto. 
 
El señor Marcelo Prieto manifiesta que rechaza la afirmación del señor Raúl Rojas con respeto a 
la negociación del FEES 2016, considera que es una afirmación injusta, ofensiva, e irrespetuosa 
de la integridad moral de cada uno de los participantes de esa negociación. 
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La negociación fue transparente y clara de la cual se informó una vez por semana a las 
universidades, Este acuerdo fue el mejor resultado posible en las condiciones fiscales del país y 
las universidades publicas fueron el sector presupuestario que recibió el mayor aumento de su 
presupuesto después del Tribunal Supremo de Elecciones por razones que se incrementó 
sustancialmente para atender las elecciones de alcaldes, regidores y síndicos. 
 
El gobierno colaboró con las universidades y mantuvo un equilibrio entre las universidades.  
 
El señor Alberto Salom comenta que se planteará un mecanismo de comunicación con las 
organizaciones sindicales de la negociación del FEES. 
 
c. OF-COMVIVE-04-2016 de 10 de marzo de 2016. La Comisión de Vicerrectores de Vida 

Estudiantil remite solicitud de audiencia para definir conjuntamente con el CONARE los 
requerimientos y estrategias de acción del SIIBEUNE. 
 

SE ACUERDA EN FIRME trasladar copia a la División de Coordinación, para que en conjunto con 
CETIC y la División de Sistemas trabajen con BEUNE los requerimientos y estrategias de acción y 
presenten el resultado al CONARE para su aprobación. 

 
d. Correo electrónico de 17 de marzo de 2016. El Diputado Ottón Solís Fallas remite solicitud de 

audiencia para conversar el posible papel de CONARE en el futuro político del país. 
SE ACUERDA programar la audiencia para el diputado Ottón Solís para el 5 de abril a las 2:00 
p.m. 

 
e. Oficio DFOE-SOC-0239 de 18 de febrero de 2016. La Contraloría General de la República 

remite solicitud de audiencia para conocer sobre la Exclusión de las entidades universitarias 
costarricenses del Índice de Gestión Institucional. 

 
SE ACUERDA programar la audiencia para la señora Marta E. Acosta Zúñiga para el 19 de abril a 
las 2:00 p.m. 

 
f. Correo electrónico de 16 de marzo de 2015. El Instituto Nacional de Biodiversidad (INBIO) 

remite solicitud de audiencia para los señores Rodrigo Gámez Lobo, José Andrés Masís 
Bermúdez y Pedro León Azofeifa. 
 

Artículo 2.  Financiamiento y presupuesto.  
 

Oficio DPI-DFP-0267-2016 con fecha 10 de marzo de 2016. El Departamento de Formulación 
Presupuestaria del MEP solicita información para incorporarla en el Anteproyecto de Presupuesto 
2017 del MEP. 
 
SE ACUERDA trasladar copia de la nota a la Oficina de Desarrollo Institucional y a la Comisión de 
Vicerrectores de Administración para preparar respuesta. 

 
 
Artículo 3.  Acta No. 08-16  
 
SE ACUERDA EN FIRME aprobar el Acta No. 08-16 conocida en esta sesión. 
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Artículo 4.  Programas y Comisiones  
 
a. MEMO-DC-106-2016 de 14 de marzo de 2016. La División de Coordinación remite ejemplares 

del folleto “Construye tu futuro. Elige la mejor opción con la U Pública. “Proceso de inscripción 
a las Universidades Estatales 2016-2017”. 

 
SE TOMA NOTA y se agradece a la División de Coordinación el envío del folleto “Construye tu 
futuro elige la mejor opción con la U Pública” 

 
b. Oficio OF-CDP-02-2016 de 29 de marzo de 2016.  La Comisión de Directores de Planificación 

remite ejemplares de la publicación “Catálogo de Indicadores para el seguimiento del 
PLANES 2011-2015 (Período de análisis 2010-2014)”. 

 
SE TOMA NOTA y se agradece a la Comisión de Directores de Planificación el envío del folleto 
“Catálogo de Indicadores para el seguimiento del PLANES 2011-2015 (Período de análisis 2010-
2014)”. 
 
Artículo 5. Representaciones 
 
a. Oficio DM-2039-2016 de 25 de febrero de 2016. El Ministerio de Salud remite solicitud de 

nombramiento de un representante titular y un suplente por parte del Consejo Nacional de 
Rectores (CONARE) ante el Mecanismo Coordinador de País (MCP), por un período de tres 
años.  
 
SE ACUERDA proponer los nombres de la representación para la próxima sesión. 

 
b. Oficio SINAC-ACLAC-CORAC-0005-2016 de 3 de marzo de 2016. El Sistema Nacional de 

Áreas de Conservación solicita sustitución de un representante suplente ante el CORAC, 
(preferiblemente de la región Caribe)  

 
SE ACUERDA proponer los nombres de la representación para la próxima sesión. 

 
 
Artículo 6. Asamblea Legislativa 
 
Correo electrónico con fecha 16 de marzo de 2016.  La Comisión Permanente de Asuntos 
Hacendarios remite el texto dictaminado para consulta sobre el Proyecto “Ley de Eficiencia en la 
Administración de los Recursos Públicos Expediente 19555”. 
 
El señor Eduardo Sibaja solicita al Asesor Legal que gestione la ampliación de plazo para dar 
respuesta a la consulta del proyecto mencionado. 
 
SE ACUERDA EN FIRME trasladar copia del texto dictaminado a la Asesoria Legal, a la Oficina 
de Desarrollo Institucional, a la Oficina Administrativa y la Dirección del SINAES para preparar con 
carácter urgente la respuesta. 
 
 
Artículo 7. Varios. 
 



 5 

a. Correo electrónico de fecha 14 de marzo de 2016. El señor Gerardo Mondragón del Comité 
Organizador del Premio Aportes al Mejoramiento de la Calidad de Vida remite borrador del 
Convenio de Cesión de Derechos de Autor. 

 
SE ACUERDA EN FIRME trasladar copia a la Asesoría Legal del borrador del Convenio de 
Cesión de Derechos de Autor para que emita su criterio.  Una vez emitido el criterio se autoriza al 
Presidente de CONARE para firmar el Convenio de Cesión de Derechos de Autor en el acto de 
apertura del Premio Aportes al Mejoramiento de la Calidad de Vida. 

 
b. Correo electrónico de fecha 14 de marzo de 2016.  El señor Juan Carlos Chavarría Herrera 

remite copia del oficio AL-DPCI-OFI-0035-2016, solicitud de apoyo para alimentación de dos 
sesiones plenarias de trabajo del ParlaU. 

 
SE ACUERDA EN FIRME aprobar el apoyo de alimentación para las sesiones de trabajo del 
ParlaU. 

 
c. Oficio DIRCR-011/2016 con fecha 8 de marzo de 2016. El Banco Centroamericano de 

Integración Económica comunica que el señor Mauricio Chacón formará parte del equipo de 
trabajo BCIE-CONARE.  

 
Oficio GERCR-134/2016 de 15 de marzo de 2016. El señor Mauricio Chacón se pone a la 
disposición del CONARE como parte del equipo de trabajo BCIE-CONARE. 

 
SE ACUERDA EN FIRME trasladar a la Dirección de OPES iniciar el proceso de preparación del 
plan de inversión en conjunto con los directores de planificación de las universidades miembros 
del CONARE. 
 
d. Nota del 9 de marzo de 2016.  La Asociación Hispana de Universidades remite invitación a la 

primera reunión del Comité anfitrión y patrocinador del XII Congreso Internacional, el cual se 
realizará del 29-31 de marzo del 2017. 

 
SE ACUERDA EN FIRME trasladar copia a las Rectorías. 

 
e. Correo electrónico de fecha 9 de marzo de 2016.  El Consejo Superior Universitario 

Centroamericano (CSUCA) remite el Finiquito amplio y total del Caso Imprenta LIL. 
 

f. Correo electrónico de fecha 17 de marzo de 2016.  El Consejo Superior Universitario 
Centroamericano (CSUCA) remite los siguientes documentos: 

 
• Fondo Regional de Investigación 
• Programa Indicativo Multianual PIM 2014-2020 con la Unión Europea 
• Convenios relacionados con la divulgación de la TV de CA y el Caribe 
• Propuestas preliminares de los doctorados regionales en Química, Biología y Ciencias 

Ambientales 
• Plan de Trabajo consolidado de la Comisión de Secretarías del SICA. 

 
El señor Alberto Salom informa sobre algunos puntos analizados en la reunión del CSUCA en 
Chiriquí, Panamá. 
 

• Informe sobre “Madre Tierra”, el cual fue aceptado por las universidades participantes. 
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• Solicitud de cambio de fecha del 22 de abril, del Día de la Tierra por Día de la Madre 
Tierra, cada uno propone en el contexto nacional de su país. 

• Avance del VIII Congreso de Educación del CSUCA que se realizará en Panamá. 
• Impulso de un sistema de radio y televisión educativa en coordinación con las 3 

universidades que en América Latina y el Caribe tienen radio y televisión (Universidad de 
Costa Rica, la Universidad de San Carlos de Guatemala y la Universidad de República 
Dominicana). 

• Plan estratégico de reorganización del CSUCA con un planteamiento de una nueva cuota. 
• Revisión de estados financieros del CSUCA. 
• Caso de Imprenta LIL, la resolución implica un pago de $843 por universidad. 
• Incorporación de universidades privadas al CSUCA. 
• Posgrados en Medio Ambiente 
• Propuesta de la Escuela Regional de Políticas Públicas 
• Moción sobre autonomía para los consejos universitarios 

 
g. El señor Eduardo Sibaja Arias, Director de OPES, remite solicitud de permiso con goce de 
salario para asistir como representante del CeNAT al evento ELAN NETWORK, Misión Técnica 
en Países Bajos, Economía Circular a realizarse del 7 al 15 de abril de 2016, en La Haya, Delft, 
Amsterdam, los gastos serán cubiertos por la Unión Europea. 
 

 SE ACUERDA EN FIRME aprobar el permiso solicitado por el señor Eduardo Sibaja para asistir al 
evento mencionado. 
 
Se levanta la sesión a las diecinueve horas y quince minutos. 
 


